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El acuerdo llega después de dos años de negociación entre empresa y sindicatos 

UGT firma el primer convenio colectivo del Grupo ONO 
16 de diciembre de 2009 

Ayer, 15 de diciembre, se formalizó la firma del 1º convenio colectivo del Grupo ONO. UGT, 
primera fuerza sindical en ONO, cerraba con esta firma, a la que hay que sumar la de los otros 
dos sindicatos también presentes en la compañía, CC.OO y STC, un proceso negociador de 
más de dos años, interrumpido en dos ocasiones por sendos Expedientes de Regulación de 
Empleo (ERE).  

El acuerdo alcanzado en materia de negociación colectiva cumple con las expectativas que se 
había marcado nuestra organización y entre las que destacaban la estabilidad en el empleo, las 
garantías de mejora laboral en aspectos como el mantenimiento del poder adquisitivo y la 
conciliación de la vida familiar y profesional; además de aspectos relacionados con la igualdad, 
ampliación de beneficios sociales e introducción de elementos novedosos como el sistema de 
teletrabajo. 

En una clara apuesta de futuro, UGT siempre optó por la concertación, el diálogo y las 
propuestas responsables como instrumentos estratégicos del proceso negociador, para culminar 
un acuerdo que adquiere más valor, si cabe, en un entorno económico especialmente adverso y 
que establece un sólido marco de interlocución que redundará en el progreso laboral, familiar, 
económico y social de los trabajadores y trabajadoras del Grupo ONO.  

 

 


